
jas¡
'Jg,,}

MUNICIPALIOAD DE LA CIUDAD

DE SANfA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETO D.P.B, . SECRE TAR|A DE GOBIERN 0 - Añ0 2023 - N" 0 423
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 17 NOV

VISTO:

El Documento DE-1247-01916479-7 (Nl), y;

Acéptese, al día 31 de diciembre de 2023, la renuncia al cargo de la agente Claudia

Adriana SWIRIDO (Cód¡go N" 11.901), D.N.l. No 13.377.760, Personal Permanenle, con

Funciones de Jefe de Departamento Gestión de Movilidades, categoria 21, Agn¡pam¡ento

l-Administrativo, depend¡ente de la DirecciÓn de compras, a fln de acogerse al beneficio

previsional de JubilaciÓn Ordinaria.
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2023 | 450" Aniversario de l¿ Fundació¡ de S¿nta Fe de la vera Cru¿

40'aniverS¿.ro de la Resrauraclórl de la Democr¿cla

CONSIDERANDO:

Que en ia actuaciÓn de referencia la agente claudia Adriana swlRlDo (código l',1''11.901),

D.N.l. No 13.377.760, pfesenta su renuncia para acogerse al beneficio de JubilaciÓn ordinaria.

Que la Dirección de Personal informa que la citada agente rev¡sta en esta AdministraciÓn en

calidad de Personal Permanente, con Funciones de Jefe de Departamento GestiÓn de Movilidades,

Categoria 21, Agrupamiento l-Administrativo, dependiente de la SubdirecciÓn de Compras, DirecciÓn

de Compras, Subsecretaria de Hacienda de la Secretaria de Hacienda.

Que dicha repartición manifiesta en su informe técnico que a la fecha de baja, a la agente no

se le adeudarán dias de licencia y/o compensatorios, dado que gozÓ de l¡cenc¡as médicas por un

periodo superior a los 180 dias en forma inmediata anterior al cese y debe aceptarse la renuncia al

31 12.23.

eue conforme a la notificacrón realizada por la Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones de

santa Fe, a través de su Director de Adminiskación, la agente se encuentra en condiciones de

obtener el beneficio previsional gestionado, debiendo cesaÍ en toda actividad en relaciÓn de

dependencia según lo normado por los arts. 770 inc. a) y B4o de la ordenanza No 6.166, quedando

sujeto el acuerdo delbeneficio a las disposiciones de la Ley vigente al cese,

eue ha tomado ¡ntervención la Dirección Ejecutiva de Función Pública ratificando lo actuado

por la Dirección de Personal y aconse.ia eldictado del acto administrativo conespondiente, aceptando

la renuncia de la agente, a fin de acogerse al beneficio previsional de JubilaciÓn ordinaria.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:
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2023 | 450" Aniversario de la Fundáción de Santa Fe de la ver¿ Cru¿
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DEC P.B, - SE iR oe cos o20

A(. 20 Por Dirección de Personal notifiquese a la agente de lo dispuesto en el presente

Remítase a través de la DirecciÓn de Personal, copia del presente Decreto a la Caja

Municipal de Jubilaciones y Pensiones de Santa Fe,

Reféndese por el Secretario de Gobierno.

Comuniquese, publiquese y dése al R.M.

Art. 30:

Art.40:

Cr¡sa¡le

de Gobiemo
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